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IV. Adtninistración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIl\'IERA 
INST ANClA E INSTRUCCION 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cabrejas Guijarro, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
\randa de Duero (Burgos). 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 262/1991, a instancia del 
«Banco Bilbao Vizcaya. Soci~dad Anónima», contra 
la Comparlía mercantil «Transportes Abonos y Cerea
les. Sociedad Anónima», en el que por resolución del 
día de la fecha he acordado sacar en primera y pública 
suba!)ta. por término de veinte días. y precio pactado 
en la cscritura de constitución de cédula hipotecaria. 
el siguiente bien inmueble como propiedad de la parte 
demandada: 

Parcela de terreno, en término municipal de 
Gumiel de Hizan (Burgos), al término del Canal. a la 
margen derecha de la carretera nacional Madrid-Irún. 
Ocupa una superficie aproximada de 11. 740 metros 
cuadrados. Inscrita en el tomo 1.215. libro 57 del 
Ayuntamiento de Gumiel de Hizán. folio 116. finca 
registral número 6.746. Cuya descripl'Íón completa 
consta en las actuaciones. Tasada en 21.600.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de ,\udiencia de 
este Juzgado. el próximo día 28 de julio. a las diez 
horas. previniendo a los licitadores: 

Primero.-Si no hubiere postor en la primera 
subasta. se señala segunda subasta para el próximo 
día 7 de octubre. a las diez horas. con el 25 por 100 
de descuento sobre el precio de tasación y. si esta 
resultare desierta. se celebrará tercera sub3sta el 
próximo día ·11 de noviembre. a las diez horas. sin 
sujeción a tipo. todas ellas en la Sala de Audiencia de 
éste Juzgado. 

Scgundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio en que han sido 
tasados los bienes y el 75 por lOO del mismo en la 
segunda subasta. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales de este JUlg¡Jdo 
abiel1a en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socit:dad Anó
nima». oficina de esta localidad. una'cantidad igual. rX)r 
lo menos. al .:m por 100 del tipo indicado. bajo la 
siguiente referencia: 1052.0430.000.18.0262.91; sin CU\O 

requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse (as 
posturas en calidad de ceder el remate a tercera 
persona. a'ií como por estTito en pliego cerrndo. 
presentando junto al mismo el oportuno justiticanle 
de haber electuado el ingreso del 20 por lOO ante· 
riormente aludido, 

Cuarto.-Que los autos y la certiticacion del Regls· 
tro a que se rdiere la regla .p del artículo l31 dc' la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; que se entenderá que tudo licitador 
acepta como bastante la titubción. y que las Larga, () 
gravaJ11encs anteriores y los prdi:n.'ntes. si io, 
hubiere. al (rédito del actor Clllltinuar:ín subsistcnL's. 
entendiéndose que el remat31lte los a(cpta y queda 
subrogado en .!a responsabIlidad dc lo~ mismo". 'I!l 

destinarse' a su I.'xtinción el precio del rcm:.!!e. 

Dado en Aranda de Dul'ro a 20 de rn<1}() 

de 1992.-La Jlll'l. María dd ,\fJr Cabre¡as GUl,ia
rro.-El S..:crclario,-7.551-D, 

ASTORGA 

Edicto 

Don Ernesto Sagúillo Tejerina. Juez de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
\~torga y su panido. 

Hago saber: Que este Juzgado se ~Igue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 dC' la Ley 
Hipotecaria. bajo el número 227/ I Y91. a inst:.!ncla de 
Banco Hispano Americano. representado por don 
José A. Pardo del R.. contra don Adolfo Natal 
Fernández y espo'>a. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. en cuyos autos se ha acor
dado sacar a públi(a subasta por prim<:ra. segunda y 
tercera vez consecutivas. la finca que :, continuación 
se dC'scribc: 

Nave situada en Veguellina de Orblgo. Ayunta
miento de Villarejo, al sitio la Piedra. carretera La 
Baiieza-La Magdalena. de una sola planra yen un solo 
(uerpo. con un trozo de terreno para servicIO de la 
misma. de hacer. todo ello. de una superticie de 3.000 
metros cuadrados. de los que corresponden a la nave 
unos 991 metros cuadrados. y el resto, o sea. unos 
2.008 metros cuadrados. al terreno para servicio de la 
misma. Linda: Fondo. frente, que es el oeste. cnn la 
carretera La Barieza-La Magdalena: derecha. 
entrando. que es el sur. con finc3 de los esposos 
comparecientes y con don Aureliano González Caste
llanos: izquierda. que es el norte. con \!anuel Campi
llo Alija. y a la espalda. que es el este. l.'on Sindicatos 
de Riego, con herederos de Gerardo Mielgo \' con 
Gonzalo Benavides Matilla. Tomo 1176. lib¡o 73. 
folio 84. tinca 10.211, inscripción l.a 

Se señala para la celebración de dichas subastas. los 
días 2. 29 y 27 de los meses de septiembre y octubre. 
respectivamente. para la primera. segunda y tercera 
subasta. respectivamente. a las diez treinta de sus 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
plaza de los Marqul'ses de Astorga. 

Dichas subastas se celebrarán con las prevencIOnes 
siguientes: 

Primera.-Respecto de la primera. sen Irá de tipo el 
de 28.338.252 pesetas, fijado en la escritura dt' pr¿s
tamo con garantía hipotecaria. no admiliéndose pos
turas que no cubran dicha cantid3d. 

Segunda.-Respecto de la segunda subasta. servirá 
de tipo para la misma la cantidad de 2 ¡ ,253,689 
pesetas. no admItiéndose posturas que no l'ubran 
dicha c3ntidad. La tercera subasta. sin sUleción a tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en I3s ~ubastas 
deberán acreditar. previamente. haher ingresado t'n el 
Banco BBV de e~ta ciudad. número de \:uenta 
2112000180227/1991. el 20 por 100 de la cantiJad 
tille sir\'a de tipo para la primera y para la ~egunda 
subasta: para la tercera subasta. el tngrcso clm~¡~t¡rá 
ell el 20 por 100. por lo menos, dl.'l tipO lijado para la 
segunda subasta. 

Cuarta.-Que los autos y las certl fil.'acunes d que ~c 
rdierc la regla 4. a del artículo 131 de la L~y H, rOleca
rl3, estarán de manifiesto en la Secr, .. :arÍa de estl:' 
.fu/gado. l'ntendiéndose que todo !!(J~ador :Kcpta 
':lllno bastante la titulación aportada. 

Quint3,-Quc las c3 r gas y gr3\'a,nenes an\crl<)res y 
;m preferentes. si los hlll":lIere. al cn;dl[<) del actor. 
L'cmtinuaran subsi~tentes. entendicndOSL' que .: rema
tJnte I,)s acepta y qucda suhrogadl' l'11 ;a re~p"n.,ablli
L~a,1 de los mIsmo.,. sin desti'1ars',' .1 SiJ L~,\I¡llL.!(ln t'l 
p:ccio del remate. 

Dado I:'n Astorga .1 : 9 de j lllllLl de 1 '192.- El .1 uel, 
Lrr1t'Qo Saguillo Tcjerina.-EI 'H"c~etari{).-75:;-·D, 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Angeles Filloy Rubio. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 13 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el número 
65/1992. se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
inst3ncia de «Hijos de Pedro Basterra. Sociedad 
\nónima». contra doña Natividad Martínez Ezquer. 

don José Ignacio Lópcz Pérez y don José Francisco 
Eche\arría Beascoechea. en reclamación de crédito 
hipott'cario. en el que por. resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera vez. 
~ término de veinte días. los bienes que luego se 
dirán. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
30 de julio. a las diez horas. con las pre\'enciones 
SIguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la suhasta, deberán consignar. previamente. en la 
cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizca)a. 
Sociedad Anónima». número 4741. una c:mtidad 
igual. por. lo menos. al 20 por lOO del valor de los 
bienes que sirva dc ¡ipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cu~ o requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
l'I remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su' celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regi~tro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las c;¡rgas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entcndiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del rem3te, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda. el día 22 de septiembre, a las diez horas. 
\Inicndo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
pnmcra subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
liCItadores en la segunda subasta. se señala para la 
cc'kbración de una tercera. el día 16 de octubre. 3 las 
diel horas. cuya subasta se celebrará sin ,uJeción a 
tipO. debiendo consignar. quien desee tomar parte con 
la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvló de base 
para 1:.! segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J ulgaJo no 
pudina celebrarse la subasta en el día)' hor3 ,;eña13-
dLl'>. SI:' entenderá que se celebrará el SlgUl.:nte dia 
habl!. a la misma hora, exceptuando los súbados. 

El presente edicto servirá de notiticaclOn 3 los 
Jeudores para el caso de no poder llevar~e ;¡ c'!l'cto en 
b tinca o tincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Elemento uno-tres, o lado oeste, en planta alta 
rrimera. Superficie de 138 metros 9 dcLÍmelf/)S cua
.JradLls. Linda: Norte, zona de aparcamiento y anejo 



EOE núm, 160 

un!): ~1Ir. n::l\'e industrial o ekmelllo dos: este', de
IlH'nl., uno-dm, ) OCSie. caja de escalera~ ;' zona de 
,IC'_,:',(I de viales ü accesos. Pani,'ipa con el 17 por lOO 
c'n el e!cmento o nave uno. Referencia. tomo 1.473, 
] Ih1<) :>2 de Gatica. folio 187. finca 1.840. inscripc:io
nL''- ~e~unda y cuarta. 

Du~. ~a\'e industrial. que mide unos ~o con 60 
1'·'.'lII\\ de frente por 15 metros de fondo. lo qul.' hace 
un;1 ',upl.'rficic de 59..+ metros owdradm. Til:ne su 
::(,\,''.1) pOI su c\trcmo norte-este. Consta de una sol3 
1)j;tni;! Lind.i: Nc·rte. elemento uno; al SUí, elemento 
tn"" " al eSle \ oeste, zona de acceso" viales. Le 
L'(lll'~'~pond(' el 'uso exclusivo. en unión cÍel e!cmento 
;~ el ml'l'o 3. por iguales partes y sin que sea posihle su 

i~,:ón material. el anejo uno. destinado a aparca-
1111,'nlo. Se halla situado al lado norte. Tiene una 

de 447 metros 2 decímetros cuadrados. 
"lorte. este y oeste, zona de accesus o viales. ) 

\Ul elemento o nave dos. Panicipa con 12 enteros por 
1 (11 i('n la totalidad d{' las edificiaciones descritas en la 
finc:: matriz. Referencia. tomo 1.473. libro 32 de 
(;,qi.-a. hlio 177, finca 1.836. im.cripciones segunda) 
cuarta. 

E:l'mt'nto uno-uno. o planta baja, ocupa la totali
dad lk la misma, salvo la parte correspondiente al 
p(,rchc. portal y e~calera de acceso a las plantas 
SUI'UiNes. Su sup.erficie útil, aproximada. es de 267 
ml'lltl', 24 dcC'Ímctros cuadrados. v linda: None. zona 
de ¡\p3rcamiento~ o anejo uno; s~r. nave industrial o 
e],;''',_'nto do~: este. porche y ponaL y escalera de 
al'l','~() a plantas superiores. y oeste, ponal y caja dr 
e~(·J!cras. Participa con el 33 por 100 en el elemento 
II na\e. ReferenCia. tomo 1.473. libro 32 de Gatica, 
folio I g~. finca 1.838. inscripciones segunda y cuarta. 
T od:1 5 estas ti ncas se hallan en Gatica. 

TIpo de s~hasta: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a I de julio de 1992.-La Magis
trad¡l-Juez, María Angeles Filloy Rubio.-EI Secreta
nO.-4.488-3. 

CEUTA 

Edtáo 

M. Auxiliadora Rubio Pérez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ceuta. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo 205/1990, promovidos por Banco 
Popular Español. contra don Aurelio Morón de la 
Rubia y Purificación Martín Carmona. en trámite de 
procedimiento de apremio. en los que por providen
cIa de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta, por primera 
\el, plazo de viente días y el plazo de·tasación que se 
indicará. la siguiente finca: 

N umero 9.785, urbana local comercial. en la planta 
baio. en el edilicio de la calle Independencia, número 
! : d~" Ceula .. que ocupa una superficie de ! 34 metros 
clladrado~. y linda, visto desde la calle, a la derecha. 
entrando. portal y hueco de escaleras del edificio del 
'lUl' forma parte integrante; a la izquierda. calle 
QUl'IPO de Llano,)' al fondo. local número 3 del 
mi\mo edificio. 

La ~ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
-('W' .1 uzgado, sito en calle Serrano Orive. sin número. 

de esta ciudad. el día 3 de septiembre. a las doce 
11(\!':1~. bajo las condiciones siguientes: 

I'rimera.-La linca señalada sale a pública subasta 
Jil)!' el lIpo que ha sido valorada de 16.000,000 de 
p,',ct:t~. no admtiéndose posturas que no cubran la~ 
ti,,<, tl'rceras panes del a'valúo, 

~ctunda.-Para tornar pane en la subasta. deberán 
lt\~ licitadores. consignar previamente en el local 
dc,:inado al ef{'CI() el 20 por 100 del precio de la 
W!,d( IÓr¡ que sir\'(' de tipo para la subasta. sin CU\'o 

l'I:qui~ito no podrán ser admitidos a licitaciÓn. 
plIdi,'ndo lOmar parte en calidad de ceder el remate a 
un terceru. El ejecutante que ejercitara eSla facultad. 
hahrá de verificar dicha cesión mediante wmparecen
cla anle el propio Juzgado que haya celebrado la 
<,lIb:¡'.\;;. Cl'ln a~i~tencia del cesionario. quien debera 
a:t:ptarla :> todo ello. previo o simultáneamente al 
p:J';:l' ,kl resto dd precio del remate. 

Sábado 4 julio 1992 

T ('rccn.l.-"o se han aponado los títulos de prop,.'
dad (L' la tinca emhargdda. supliéndose con Ji¡ C'cnifi
ca(iun del Registro de 13 Propiedad de Ccuta. que 
comta unida a las actuaciones. Y que la linea embar- ' 
g~ld3 a la feel1a del emhargo era propiedad del 
demJnd3do. don Aurelio Morón de la Rubia. 
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3. Rústica. Campu de ~(,C3no, en terminO de 
h:ig.~1. partida «Omprio))·. de 5 hectáreas 9S ár('a~ 6ó 
centiareas de sUf\erficlC'. con referencia a dato~ catas
trale~. Tiene una masía. se halla di\idida por un 
camino. InSCrita en el Rl'gistro de la Propiedad de 
Fraga. al lihro 52. tomo 238. f0lio 113, finca 6.:':': 

Cuarta.-Que las carga, anteriores y preferentes al 
n('dito del <1CIOr. SI eXistieren, quedan sub;,lstenles, 
sin que se dedique a su extinCIón el precio del remate. 
l'nll'ndit'ndose que el rematante las acepta,; queda 
~uhrogad() cn las responsabilidades y obligaci(mes que 
de la~ mismas se deriven. 

I Valoracion: 1.795.980 pesdas. 

Dl' no haber postores t'n la primera suh;¡sta. se 
serialará para la· segunda el día 26 de septiembre, a la, 
docL' horas ell la Sala dt.> A.udiencla de este Juzgado. 
para la que serVirá de tipo el 75 por lO!) de la 
\'aloracion. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el dia 21 de 
octubre, a las doce horas. en la referida Sala de 
Audiencia. sin sujeción a tipo. 

Dado en Ceuta a 26 de mayo de 1 992.-La Secreta
ria. M. Auxiliadora Rubio Pérez.-7.563-D. 

FRAGA 

Edictos 

Doña Gema Calahorra Brumos. Juez de Primera 
Instancia de Fraga y su panido. 

Hace saber: Que en autos de juiCIO ejecutivo 
número 111/1991, a instancia del actor «Banco de 
Santander. SOl'iedad Anónima», representado pur la 
Procuradora señora Teresa Solans Lonca. \ siendo 
demandado don Domingo Costa Casanarrá ) doña 
Manna AzanU\ Gramunt. ambas con domicilio en 
c¡¡lle Magdalen; Alta. 29. de MiralsOl-Fraga (Huesca). 
Se ha acordado librar el presente, y su publicación. 
por término de veinte di:ls. anuTl('iándose la venta 
pública de los bienes emhargados como de la propie· 
dad de éste, que. con su yalor de tasación. ';e 
<:'-p!'esar;in. en las siguientes condiciones: 

Primera,-Para tomar parte deb::rá consign:.ll'se pre
\ i;¡mcnte ",1 20 por 100 de dicho~ precios de t;)sación. 

Sl'gunda.-5e admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcrcera.-Dlcho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Lo~ autos se hallan de manifiesto en la 

Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser libre
mente examinados, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante su titulación. y que las cargas o 
gra\ámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán sub~lstentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sm 
dr<;tinafSC1f -su-extinriónel-precio de-¡ematc 

Quinta.-Tendrán lugar en este' Juzgado, a las diez 
horas. de las 5>iguientes fechas: 

Primera subasta: El 18 de septIembre próximo, en 
ella no se admitirán posturas mferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cuhrirse le 
reclamado :- quedar desierta en todo o en parte. 

Segu nda~u basta: El I q de octubre siguiente en ésta 
las posluras no serán iníeriore~ a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancIas 

Tercera subasta: El 19 de noviembre próximo 
Inmediato ~ será sin SUJección a tipo. 

Sun dicho~ bienes: 

l. Rústica. Campo de regadío. llamado «Pieza 
Inlcrmedia Surorienta!». en término de Fraga. partida 
Mlralsot: de 1 hectáred 63 áreas 4Cr centiáreas de 
supl'rficie Inscrita en el Kegistro de I:l Propiedad de 
Fra[!a. al 101110399. folio 100. libro lOS. finca número 
1.'.'l45. Valoración: 9.804.000 pt'sctas. 

Rústica. Campo de regadío, llamado «Pieza 
Gr:lI1de de la Masía» \' «Pieza, Extrecaminos),. ('11 

Il'l'mino dc Fraga, parti'da Mlralsot: de 41 arcas 73 
l'~'nll;írea~ de superficie. Inscrita en el Registro de la 
f'ropicd,ld de Fraga, al tomo 399, folio 104. Itt\ro 108. 
finca S.5~3 Valoración: 2.923.800 rI.'5C13<'. 

4 l' rhana. Casa con corraL si la en Mira bol. de 
Frag.1. c.lle .\fueras, sin número; de unos 53 metros 
C'uad~ad()~ de 5upl'rfic:ie. de la que UIWS 48 ('orrl'Splln
dt:n a la edificación y el resto es zona descuh¡('na 
fn<,erita en el Registro de la Propiedad de Fraga. al 
libro 41. tomo 191. foliCl 22. finca 5.2(17. "al,Jracltín: 
1.590.000 pesetas. 

5. Rúsllc.l. Campo de regadío. llamado «Ploa 
Grande de la \1a~ía),. en termino de Fraga. p;:¡rlida 
Miral~ol, d(' 53 áreas 72 centiáreas de ~uper!i~·ie. 
Dentro del perímetro se haila enclavada una ca~a
masía. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fraga. al libro 75, tomo 308, folio 24". finca numero 
8.519. Valoración: 3.223.200 pesetas. 

6. Rústica. Campo de secano, en el término de 
Fraga. partida «Omprio y Pineda)), de J 7 hectáreas 57 
áreas 83 centiáreas de superficie. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Fraga. al libro 126. tomo 446. 
folio 177. finca 4.460. Valoración: 5.271.090 pesetas. 

7. Urbana. Porción de terreno construido por el 
solar C manzana 6. en el núcleo urbano de MirahoL 
municipio de Fraga; 207 metros cuadrados de superfi
cie.lnscrito en el Registro de la Propiedad de Fraga. 
al libro 125. tomo 444. folio 61, finca 12.087. Valora
ción: 207.000 pesetas. 

S. Rústica. Masada de tierra. en término de Fraga, 
partida Alta: de 17 hectáreas 48 áreas 30 centiárea~ de 
~uperficle. Tiene masla. era y balsa. Inscrita en el 
Regi~tro de la Propiedad de Fraga. al libro 126, tomo 
446, j'Jlio 14 7 , finca 1.238. Valoración: 5.244900 
pesetas. 

y para que con!ite y su publicación en el «Boletin 
Oficial de la Provincia de Huesca» \ en el «Boletín 
Oficial del Estado» y su fijación ~n el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el presente en Fraga 
a 27 de mayo de 1 992.-La Juez de Primera Instancia, 
Gema C¿¡\;horra Brumos.-EI Secretario.-4.140-3 

* 
Doña Gema Calahorra Brumos, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia de Fraga y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
199/1991. se tramita procedimiento judicial del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Caja 
Rural del Alto Aragón. Sociedad Anónima Coopera
tiva de CréditQ)). representado por la Procuradora 
señora Solans Lonca. contra don Ramón Periz Aba
días. con domicilio en calle Pilar. sin número. de 
-\koleci de Cinca '(Huesca); en el que 'por' rcsotuc:ü'\n 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública suhasta, 
por segunda \ez y término de veinte días, el bien que 
luego s(' dirá. señalándose para el acto del remate en 
la Sala dl'. A.udiencia de este Juzgado el día 21 de 
~eptit'mbre de 1992. a la~ diez horas, sirviendo de tipo 
(-1 75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
~Iend() de aplicación las siguientes: 

Primera.-Que los licitadores. para tomar parte en la 
!>uba~t¡¡. deberán consignar previamente en la cuenta 
de e<,:e Juzgado una cantidad igual por lo menos al 20 
por 1 DO del \alor del bien que sirva de tipo. sin cuyo 
requl~ilc' no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero ,'n metálico o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar con la calidad de cedl'r 
el remate a terceros. 

T erccra.-En todas la~ subastas. desde el anuncio 
h~sta su celehración. podrán hacerse posturas por 
e~CJ'lI" en pltego cerrado. haciendo el deposito a que 
"C' ha hveho referencia anteriormente. 

CUJrta.-Lo~ auto!. se hallan de manifie<,w en la 
SeClel<lría de este juzgado. donde podrán ser libre
mente naminados. entendiéndose que todo licitado!' 
an'p¡;1 (llmO bastante su titulación y que las carg<:!s o 
gra\ .Imenes anteriores y los preferentes. si los 
hLl¡'Il'~· .. al eré'dito del actor continuarán subsistentes. 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
segunda subasta. se señala la celebración de una 
tercera el día 20 de octubre de 1992. a las diez horas. 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo 
con,ignar quien desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 dd tipo que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
~ubastada. 

Bien que se saca a subasta 
Finca rústica sita en el término municipal de 

.l.lcoka de Cinca (Huesca). Campo de regadío en 
partida Los Pinos. de 36 áreas 30 centiáreas de 
~uperficie. en cuyo interior existen dos nave"S gemdas 
dedicadas al engorde de pollos. de planta rectangular. 
con una superficie cubierta cada una de ellas de 1.260 
metro~ cuadrados. Son de dos plantas y presentan las 
siguientes características constructivas: Cimientos y 
sokras de hormigón en masa. estructuras de hormi
gón armado. con forjado de piso mediante vigueta 
prefabricada del mismo material. cerramientos de 
alzados. con bloque de hormigón hueco, tomado con 
mortero de cemento, cubierta de teja árabe, sobre 
tablero t:erámico y ésta sobre viguería prefabricada y 
carpintería metálica. Linda: Norte. José Barón; sur. 
camino de la Barca: este. José Barón, y oeste, Pedro 
:\Iastrue~. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fraga. al tomo 435. libro 23, folio 132, finca número 
1.784-3.3 

Valoración: 2~. 750.000 pesetas. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca», en el «Boletín 
Oficial del Estado» y su fijación en el tablón de 
anuncios de estc Juzgado. expido el presente en Fraga 
a 29 de mayo de 1992.-La Juez. Gema Calahorra 
Brumos.-El Secretario.-4.160-3. 

GUON 

Edicio 

Don Ignacio de Oro-Pulido Sanz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón, 

Hace sabe¡: Qüe en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 559/1988. a instancia 
de don Luis Alberto Casteñedo Garcia. representado 
por el Procurador sefior Viñuela Conejo. contra don 
José Manuel Vallina Baragaño. en reclamación de 
2.100.000 pesetas de principal más 800.000 pesetas 
presupuestadas para gastos y costas del procedimien
to. en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte dlas y precio de su avalúo. los 
siguientes bienes embargados a don José Manuel 
Vallina Baragafio. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Finca procedente de la llamada «La Castafial», 
sita en el barrio de Cefontes, parroquia de Cabueñes. 
en este concejo. Sobre esta tinca están construidas 
las siguientes edificaciones, además de una panera. 
casa unifamiliar compuesta de planta sótano, planta 
baja y una buhardilla establo. Dentro de la finca 
se ha construido una piscina. 

Siendo los datos registrales de la finca los siguien
tes: Finca número 8.803, folio 181, tomo 1.439 
del archivo común cuyo historial continuó bajo el 
número \.053, folio 16. del libro 12, de la sección 
tercera, tomo 1.672 del Registro de la Propiedad 
número 5 de Gijón. 

Siendo la valoración de 70.000.000 de :Jesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado, sito en Gijón. calle Prendes Pando, 
el próximo día 2 de septiembre. a las once cuarenta 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 70.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Sábado 4 julio 1992 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya. O. P. Gijón 
número 01-0000\3-1. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de octubre. a las once 
cuarenta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate. que será del 
75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 4 de noviembre 
siguiente, a las once cuarenta horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fIjadas para la 
segunda. 

Dado en Gijón a 25 de mayo de 1992.-El Magís
trado-Juez, Jase Ignacio de Oro-Pulido Sanz.-EI 
Secretario.-4.064-3. 

GIRONA 

Edicto 

Dona Ana María Olalla Camarero. Magistrada-Juez 
dd Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

!-Iago saber: Que en este Juzgado, al nÚm\!fO 
3S8í1990 de registro, se sigue proc.:dimiento judicial 
~ul11ario del articulo \31 de la Ley H ipotecana. a 
inSlancia de Caíxa d'Estalvis del Pencdés. que tiene 
concedido el beneticio de justicia gratuita. n:presen
lada por Marti Regas Bech de Cereda. contra Teresa 
lid Carmen Díaz de Paz v otro. en reclamación de 
ITl;dilo hipotecario. en cuy'as actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y. pública suhasta. 
por termino de "elllte días. por el tipo pactado en la 
escritura de hipoteca. la finca que se dirá. 

El aclO de subasta tendrá lugar en la Sala de 
\udienda de este Juzgado. sito en calle Ramón 
Fo1cl1s. sin número (junto a Correo~). Girona, el 
prO\irno día 30 de julio. a sus diez horas y con precio 
de la,ación. y caso de resultar desierta esta primera 
~uLa,la. se señala la segunda subaqa el dla y) de 
\1.'ptll'111 brl" a sus llnee horas. y con la rebala dd 25 
P')!' 1¡ln del precio de la primera. y ca~o d~' rt'sullar 
dl'~ierla csta segunda subasta se senala la tnc.:ra 
~l.Iba~la el día 30 de octubre, a sus die/ hora~. \ qu.: 
~er¡i ~in SUjeción a tipo. bajo las siguil'nles lon~llcio
ne~: 

Primera.-EI tipo de remate es la \ alora('i()n de 
50.:)00.000 de pesetas. no admltil.;ndose po<,tura<, c¡ue 
no nlhran dicha suma. 

Sl'gunda.-Para tomar parte en la subasta deber:in 
comignar los licitadores previamenll~ ':n la :\kSd dd 
JU7gado o establecimiento destinado a tal etl:lto una 
can lidad iguaL por lo menos, al 20 íllJr 11 lO de la 
\,!Illracrón. 

'[ ercl'ra.-Los aulas y la rertificaClon regí<,l;-~i .:s¡jn 
de ll1:Jt1lfiesto en Sú'retaría y :05 licit:;d<Jrl's dchl.:r:in 

como bast,,1nte la titulación, SJ'l que ['lll.'lI:Jn 
otros ~ítul(h. 
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Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcfi:rentes. si los hubiere. al crédito del aOor conli
I1l1ar,ín subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rel11atante los acepta y queda subrogado e'n la 
rcspomabilidad de los mismos. sin deslinarse a su 
l,\tinnón el precio del remate. y que serán ;:¡ CJrgo del 
:Idjlldie'atario las cancdacíones e Inscripciolles po<,te
riorcs ;:¡ la adjudicación. 

La finca objeto de <,ubasta es la Siguiente: 

Casa de un cuerpo. compuesta de planta baja y un 
piso. sita en la calle dc Sanmartirian. de la ,'iudad de 
'1al1t Fl.'liu dc Guixols. senalada de número L esquina 
a la carretera de Sant Feliu de Guixol~ a Girona. con 
l'I paliO o jardín al detrás. de cabida todo Junto 367 
melros cuadrados. de los que la edificaclon ocupa 
linos 160 metros cuadrados en planta baja y unos 105 
melros cuadrados en planta alta. Linda: ~I sur, con -
calle San Martirian; al oeste. con carretera de Sant 
F,_'liu de Guixols a Girona; al este, con hermanos 
TJberner. y al norte, con resto de la que se segregó. 

Dado en Girona a 10 de junio de 1992.-La :\1agis
u·ada-Juez. Ana María Olalla Camarero.-EI Secreta
rio.-6.816-D. 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
l'\prl'sarán se celebrará en la Sala de Audiencias de 
este .Juzgado, primera y. en su caso. segunda y tercera 
<,uhaSlas. de los bienes que al final se expresarán. 
acordado en los autos de juicio ejecuti\o número 
1315/1989. seguidos a instancias de «Banco Popular 
E~rhñol. Sociedad Anónima». contra don R:¡fi.li.'1 
(,arcia Guerrero y doña Dolores Fernándcl Pcrez. 

Primera subasta: nía 21 de septiembre de 1992. a 
la~ once horas. sirviendo de tipo el de valoración. no 
,¡dmitiéndose posturas inferiores a las dos tCfceras 
partes. 

Segunda subasta: St~ celebrará el día 21 de octubre 
de 19Q2. a las once horas. sirvkndo de tipo el 75 
por 100 de valoración. no admitiéndose po~turas 
inferiores al 50 por 100 de la valoraCión. 

T elú'ra subasta: Se cclcbrarú el día 2G de IHh iem
lJre de 1992. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar prev iamente una 
<:antidad no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación 
en pri mera y segunda subastas. y el 20 por 100 del 
111'0 de la segunda en tercera subaSla. 

Lo .. ¡ítulos de propiedad, suplidos con certificación 
dd Registro. estarán de manifiesto en Secrelaría para 
que puedan ser examinados por los intere~ad()s en la 
,>uba!>ta. debiendo los licitadores estar conformes con 
¡:'I()~. sin derecho a exigir ningunos otros. y las cargas 
\ gra \ ámenes anteriores y los preferente,>. si los 
huh;er:.:. al crédito del actor continuarán subsistentes 
\ S!l1 cancelar, entendiéndose que el rematante los 
~lcepta y queda subrogado en las responsahllidadc's de 
I(lS 1"'11<;11105. sin destinarse a su cXlinción el ~'recio dd 
1·I.'mate. 

Fincas objeto de subasta 

1." Urbana, número 3. piso primero, tipo .'\. en 
planta segunda, del editicio en Granada. a\enida de la 
Cumtitución. número 28 actuaL 68 antiguo. de 
186.5 7 metros euadrados, finen número 2I.q-'O. \alo
lada en 15.000.000 dt' pesetas. 

") ¡) ~parcamiento en planta de st'l11i,¡)tanl) dd 
cddicio en Granada, pago Almanjayar. carrl'tl'T:l de 
Jaén. hoy calle perpendicular a avenida de Jaén, finca 
11l1merO 43.507. valorada en 1.500.000 pesetJs. 

:l." Crbana. númc:ro 24. piso primero. letra D. 
I.'n planta primera. pago de Almanjayar. perpendicu
lar a carretera de Jaén. tinca número .. 0.549, \ ,tloradd 
I'n -:'SlO.OOO pesetas. 

Dado en Granada a 20 de abril .. k 1992.-EI 
~lagistrado-Jliez.-EI Secretario.-7.034-D. 
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El \ í:,~i~tr:ld(I-.I11e;' dd .IlllIUO:. de Primt:f.l l ml,,;I:'::, 
!,,'!l;crc, Id:' ('r;;n:¡da. ~ 

l-!:J,T ~abl'r: Que en la, ll'cha<, : tle ~d~, LjU': ',: 

.. "\Pl \."··~lr;tn ~c c('k~brari~n en !a S~dd de :\~.djcrtl'l2.'" 

(~h' J~I/,e:adu. ~a nritrlera \' en :-.u ca~~o. Sl>!.!Ulh~d " 

1c'h.·' 1':1 ~uha,tas o'e los bir~.:, (jU; al fin;¡, s(' -~\P!'L";
LilL :',.\lrJat1l' en k,', aulO'i de JuicIO t'jcCU\I\O núlll('l(l 

~,c';', ::1 ~,: q~j~~(¡~~;l;:j';;~J~,: ~~~nl'i'~~g~\.~~, (:;J:~::I~~:lí\~~~)! ~:~ 
·!.I .~:!·:¡[l1l1a, ,l)111ra d,,!) F'ranci.,c-o (¡:IIT¡:¡ BI;~t(:<,. 

l"II!:cra Stlh¡;q¿j' f)¡a 25 d, enero cÍe j(¡C)3. a 1:,,, 
«r" ¡,dril" sinIcndu de tipO ci dl' \¡¡I(lral·¡Ór.. nl 
:\,jn:~~i'_T;do'\c ri.l~turas inh."~H~J~~' a la\ dos 1CITe!;1!., 

\'t::'FtJa ~l;basta: SI' c;::iel\!ar:l i.'l rila 25 de febrc!(' 
,k í ll'!". :1 la, ,)!lCC horas, sInlcndo de t¡¡JO el 7~ l':n 
i ,i' tic ;:! \alor;¡('ion, no admllit'ndo<;C' pO'ituras inlL'-
1)<\;' , di ~: ¡ IXlr i (I'J de dil':la \alorución 

¡,'¡C'lT;] \ubaq,t: Se rch;hrara el día ~) de marw de: 
" b, once hora~ y si n sUJccion aupo 

L()~ IlL'lladores dcbl>rán consIgn3r pn'\ lamente una 
c;ll1l1liad no interior al 20 por 100 del tipo de tus:ll'iún 
1':1 plllll('fa y segunda suhusla~ ~ el 20 por 100 del tipo 
de 1.1 <,egunela en terlera !>uhasta. 

L (l~ 1I1l11o~ de propieduel. ~uplidos por certiflcacion 
,H ¡~l'gistr(), estarán de manifiesto en $e('retaria, para 
q IIl' pueda n ser exami nados por los i ntcrcsados en la 
~lIba'la. debiendo licitadores conformarse con ellos, 
<,¡n ,1crecho a exigir ninguno~otros, y las cargas ~ 
g.ra \ :.imcnes anteriores y 1m preferentes, si los 
hubiera. al crédito del actor. continuarán subsistentes 
\ ,In cancelar. entendiéndose que el rematante los 
:li'l'ílt;¡ y queda SUbrogado en la responsahilidad de los 
nmmm. "in destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa sita en la calle Quevedo, número L de 
Villacarrillo (Jaén), de tres plantas de alzado sobre un 
solar d,> 55 metros cuadrados, /inca número ~7.852. 
":lIMada en 5.950.000 pesetas. 

Dado en Granada a 12 de junio de 1992,-EI 
M<lgistrado-Juez.-El Secretario.-4.194-A. 

HOSPITALET DE LLOBREGA T 

Edicto 

Doña María Dolors Montolio i Serra, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 7 de Hospitalet de L1obregat, 

Hago saber: Que en el expediente número 
105.,' i 992, se ha tenido por solicitada por providencia 
de esta fecha la suspensión de pagos de «Industrial 
Somar. Sociedad "-nónima», con domicilio social en 
H~~~p!!~!~! -d~ L!eb!"!:~t~ !:'!!r:r!-e~ de! ~1~d!!). ~ 9! 
(antes nI. dedicada a la eonslrucei.ón. reparación y 
\'(nta de maquinaria industrial, habiéndose nom
brJdo Interventorcs a doña Marta Garda Prat, don 
-\nlol1l0 Batlle Moreno v el Interventor acreedor 
(C;.D,S. Lcasintcr, Sociédad Anónima», con un 
:lcti\() de 3nASQ,847 pesetas y un pasivo de 
j-i2.:09.383 pe~etas. 

y para que sirva de publicidad a los fines perseguI
dos en la Le)' de Suspensión de Pagos de 26 de jt¡ilo 
de 1992, libro el presente para su publicación en el 
«Buktin Oficial del Estado», en la ciudad de Hospita
let dc Llobregal a 28 de mayo de l 992.-La Magi~
trada-JuN. Maria Dolors Montolio i Serra.-7.042-D. 

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Doña Pilar Vera Nafria, Juez de Primera Instancia 
número 1 de Jcod de los Vmos y su partido 
judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
89/1989 se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancias de la Procuradora doña Maria Candelaria 

1\t1artmez de la Peñd, en represent;:¡ción dd "Ba:,uJ 
de Santander, Sociedad Aflónima',. L:ont,¡, dC':i Nicn
medes Rodr-;¡;uez EX;'lO'iiw. mayor de e¿JG, C,!s;::J,;. 

de esta vecindrtcJ, con dnf!i.i.;:ilio en San'\~ét:s~m 
JI, en trámite de procedinücnto de aprc'nio, er~ 

Jo': que p,:'r resolución de esta rl:cha se bél a(n~dado 
anunciar por medio de! rr'~sentc la venta en públk¡¡ 
subasta, ror primerd "ez. plazo de veinte dias y 
precio de tasación el bien inmuehle que se de·,crihiíJ. 

La suba~la tenJra lu~ar en la Sala Auuier:.:ia d;;: 
este Jllzgaul), sito en la calle San Agustm. ~lume~, 
85. el dia 1 () de octubre pwximo, a las ('!'lC;: e¡or"s 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera,-EI bien saje a pública suhast" per el 
tipo de tasacion en que ha sido valoraur, y q\le 
a~ciende a iJ. suma de S.700.000 pesetas. TI,) adml' 
tiémlose posturas que no cubran las dos trrceras 
partes de su avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la MeS<1 
del Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requiSito 
no podrán ser admitidos a licitación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la parte actora. si existieren. quedaran 
subsistentes, sin que se d~stine a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi· 
lidades y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Las consignaciones se harán en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado, Banco 
Bilbao VlZ,caya, Sucursal de esta ciudad. número 
3746.00017-0089.89. 

Para el caso que no hubieran postores para la 
primera subasta, se señalará para la segunda el dia 
20 de noviembre próximo, a las once horas. con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación en igual 
fonna que la anterior. señalándose pra la tercera. 
en su caso. el dia 18 de diciembre, a las once horas, 
esta última subasta sin sujeción a tipo. 

Dado en lcod de los Vinos a 29 de mayo de 
1992.-La Juez, Pilar Vera Nafria.-EI S<..'creta
rio.-4.053-1 ~. 

LAS PALMAS 

Edictos 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
uu-JucL ud Juzpdo de Pritnern Instancia numero 
9 de Las Palmas. que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 347/1992. promovido 
por el Procurador don Octavio Esteva Navarro. en 
repteseniácibfi-Oe-+;a-o:iil~o--€eft{mt--H~iL'}{'}amEri· 
cano, Sociedad Anónima». 

Se saca a publica subasta por las veces que se 
dirán y tennino de veinte días cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipote.cada por doña Marion 
Burgarten, que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendré lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. por primera vez, el proximo día i 
de septiembre. a las trece horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 17.901.000 pesetas: no con
curriendo. postores. se señala, por segunda vez, el 
día 1 de octubre, a las trece horas, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien
do postores de la misma, se s~ñala, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo. el dia 3 de nm,iembre .. a la:" 
trece horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 17.901.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura: en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y. en su caso, en cuanto a la tercera suba<;ta 
se <Jdmitir'.lll !oin su,iecíon a tipo. 

S'?;"'\.1~ida.·- 531\0 el ::kred:.J que tien-: la pa~': acto
r:" en T0d(>~ les cas:)s de concurrir t:0mo postor 
~ la~ \,;haSks ~i;-¡ verillcar tale" depc'sitos. todo.,; 
:,)~ de¡n"S p(lstores, S111 excepcion, dl'berán consig
nar en el Bancl' Bilbao VizcaYil. e;l esta ciudad. 
calle :,:, La Pelota (\'eguel:.!), cuenta (;,~rrienlc nume
¡ (': n;, :~ .:: f.. O O O ;: , c : a \ e del p [(;'. ,; d ¡mi e n t o 
.~";"'::Cl0001~034;92, un:! cantidd ,gU.l:, p(,~ jo 
11·<:n"o. al 2Cl por 100 dd tipo, tanto en la p:'irnera 
:' ',r:.u :;~l la ~egunda SUb3St~. si hub.ie r e lugar él el].), 
para ~(lmar pan e en las f'1ismas. En la !'.e;unJa 
~'lb:L,ia el deposito comistira en el 20 por !0O, 
;->(~r ¡(\ menos. del tipo fijado p:.ira la ~egunda. y 
,", di;;pucsto en el parrafo ar:terior sera también apli
c¡lble él eUa. 

Tcrcera.-Todas las posturas podrán hacerse a 
c"lIdad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerraJo, desde la p:Jblicacion 
Jel presente edicto hasta la celebraCIón de la suhasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel. el importe de la consignacion o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regls
tro, a que se refiere la regla cuarta del artículo J 31 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria: se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
yámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peJjuicio de la que Se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá iguabnente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hóra para el remate. 

Descripción de la fmca que se hipoteca 

Urbana.-Número once. Vivienda unifamiliar. 
tipo dúplex, señalada con el numero once de un 
conjunto de edificación sin numeración, en una calle 
peatonal denominada Mandolina, construido sobre 
la parcela señalada con los números 1 al 11 del 
lote 7 del Plan Parcial de Ordenación Ampliación 
de San Fernando. del témúno municipal de San 
Bartolomé de Tirajana. Verifica su acceso directo 
desde la via peatonal y tiene planta baja y planta 
alta, intercomunicadas por propia interior escalera. 
Ocupa una superficie de 56.10 metros cuadrados 
en planta baja. Y otros 56,10 en planta alta, viniendo 
a represcuwI' ¡ullball plAnt46. 112.20 metros CW1-
dí'ados de superficie construida. teniendo además 
otros 14.96 de terraza en su parte posterior. Cuenta 
con porche, estar-comedor. baño, cocina. en planta 
baja. y tres dormitorios y baño en planta alta. Linda: 
Al frontis 0, ~~:>rte. ;on !ar~ín .. que lo, se~ara ~e la 
Vla peatonat ualTiaaa -Matll:fÓüfiá;' ir ·la-oerec.;Ii'R·'U 
poniente. con la vivienda unifamiliar número 12 
de este conjunt9; a la izquierda o naciente, con 
vivienda número 10, y al fondo o sur. con parcela 
del lote 7 del Plan Parcial. Cuota de participación: 
8.40 por 100 en las partes y elementos comunes 
del inmueble. Adscripción de uso: Esta vivienda 
tIene adscrito el uso de la zona de jardm establecido 
en la parte correspondiente a su frontis o lindero 
norte, que ocupa una superficie de 22.50 metros 
cuadrados. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
San Bartolomé de Tirajana número 2 al tomo 132, 
l;'::>ro 132. folio 2. fmca número 11. 1 J 2. Valor de 
tasación para subasta: 17.901.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas a 24 de marzo de 1992.-EI 
I\,la!!Istrado-Juez.-EI Secretario.-6.814-D, 

* 
En VIrtud de lo acordado en providencia de esta 

fecha, dictada en el procedimiento judicial sumaría 
que, con el número 348/1992, se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia numero 7 de esta ciudad y 
su partido, a instancia de la Entidad Banco Central 
Hi~jlal1o:.imericano, representado por el Procurador 
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señor Esteva Navarro contra doña Jacira Borges 
da Silva. en reclamación de crédito hipotecario, se 
saca a pública subasta. por primera vez. la fmca 
que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria, 
2, 2.°. de esta ciudad. el día 17 de septiembre 
de 1992. a las doce horas. previméndole a los 
licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el 
de 6.764.000 pesetas. fijado en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el preCio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 22 de octubre de 1992. 
a las doce horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 24 de noviembre de 
1992, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

La fmca de que se trata es la siguiente: 

Número 121.-Unidad de alojamiento número 
782. Bungalow dúplex, adosado de un dormitorio, 
tipo B, en el bloque 11, que forma parte en régimen 
de propiedad horizontal y como independiente del 
conjunto apartotel «Green Sea,.. integrado en un 
complejo turistico construido sobre la parcela B del 
poligono 11 «Las Burras,., sito en el municipio de 
San Bartolomé de Tirajana. Ocupa una superficie 
en solar de 62 metros 80 decímetros cuadrados, 
incluyendo la parte proporcional de camino de acce
so; una superficie edificada conjunta de 62 metros 
20 decímetros cuadrados y una superficie útil habi
table de 64 metros 68 decímetros cuadrados, inclu
yendo jardín privado. Linderos: Frente y fondo, pasi
llo peatonal común; izquierda. entrando, unidad de 
alojamiento 781, y derecha. entrando, unidad de 
alojamiento 783. 

Para hacer constar que mediante la publicación 
del presente edicto se notifica a doña Jacira Borges 
da Silva, las subastas a que el mismo se contrae. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 25 de 
mayo de 1992.-La Magistrada·Juez.-La Secreta
ria.-6.796-D. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña María Sol Valle Alonso. Magistrada-Juez en 
ft'gimen de sustitul:lón temporal del Juzgado de 
Primera Instancia número:! de Logroño. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo. 
Illll11ero 70/1991, seguidos a instancia del ,(Banco 
CentraL Sociedad Anónima». contra «Oficina de 
Comcrcio Internacional. So('Íedad Anónima»: don 
Victoriano Quintero Martíncl y doña Man'a Cristina I 

Fernándel LTglrtC. en reclamación de 3.543.929 pese
tas dc prin\:ipal, intereses y costas. h", acordado sacar 
a pública ~uhasta. por término de vcinte días y por el 
rreeio dl' ta~ación, el bit'n embargado al demandado 
que luego se dirá. 

Para la celebración de la primera ~ubasta, que 
tcndrá lugar \.'ll la Salo¡ -\udiencia d,' este Juzgado. ~e 
'efl.da el dí,l 8 de septiembrc, a las doc\.' horas: para 
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el ~upuesto dc que dIcha primera subasta qucdara 
dcsierta. se señala segunda subasta de dichos bi\.'nes. 
en 1,1 rctáida Sala -\udiencia. el día 6 dc octubre. a las 
doc~' horas. ~ para el supuesto de que dicha segunda 
suba,ta quedara desierta. se señala tercera subasta de 
'1), repetidos bienes. en la rcft'rida Sala ·\udiencia. a 
c,'kbrar l'l día 3 de no\iembre. a las d'lCe horas. 

En dichas subastas regiran las siguientes cllOdicio
ne~: 

Primcra.-En la primera de las referidas subastas no 
~c admitirán posturas que no cubran !a~ dos tCfCI.:ras 
partes Je la valoraCIón de los bienes: en la st'gunda. 
nm las mismas condiciones pero con la rebaja del ~5 
por I DO de dicha valoración. y en la teccera subasta 
~I n slIJL'ción a tipo. 

Scgunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos· 
tura a calidad de ceder el remate a un t('rc",ro. El 
ejecutant", que ejercitare esta facultad habrá de verifi· 
cal' la cesión mediante comparecencia Jnte este Juz
gado, con asistcncia del cesionario, qUien deberá 
íll.'cptarla. y todo ello previa o simultáncamenlL' al 
pago dd resto del precio del rcmate. 

Tercera.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar en al cuenta de consig
naciones dc este Juzgado. Banco de Bilbao Vizcaya. 
cuenta número 2.255. una cantidad igual al 20 por 
100 dd tipo señalado para cada una dc dlas. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. presentando junto a este 
rL'guardo acreditativo de haber consignado el 20 por 
100 dd precio de la tasación en la cuenta antes 
indicada. Los pliegos se conservarán ccrrados por el 
St'crelario y serán abiertos en el acto dcl remate. al 
publicarse las posturas. surtiendo los mIsmos efectos 
qUL' las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tantL' los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
prL'l'io dd remate. 

Se\ta.-Se cntenderá que los licitadores se confor
man con la titulación obrante en autos. la cual podrán 
e\al11inar en Secretaría hasta el acto de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial sito en planta I.a dc la casa número 
13 de la calle Belchite de Logroño. Valorado en 
27.300.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 22 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. María Sol Valle Alonso.-La Secreta
ria.-7.041-D. 

LUGO 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nlll1lero ~ de Lugo. 

Hace saber: Quc en el procedimiento sumario del 
al1ículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 185/1991. 
instado por Caja Postal de Ahorros. contra don Jose 
"arda Docampo y doña Silvina Losada Castro. se 
~aca a pública subasta y por las tres veces \ termino 
J\' \ cintl.' días cada una de ellas. sCI'lal¿ndose la 
priml.Ta ~ubasta para el proximo día 22 de septiem
hre. a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
.Ju7gado. anunciándola con veinte días de antelación 

h;¡ju la\ condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Pnmero.-Quc el tIpO de subasta es d d(' 17.883.783 
pe~da\. fijado a tal efecto en la escritura de prcstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 
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Tem:ro.-QlIe el remate podrá hacer~e \'11 calidad de 
,'l'dc'l" a t\.'rcero~. 

( uarto.-Que desd\.' el anuncio de la suba\la hasta 
\1I cclehraclón podrán hal'erse po·;turas por \'Sc1":IO. en 
pi iego cerrado. depositando en la Mesa dd .lu/gado. 
lunto a aqlld. el ¡mrorte dl' la conslgnaclon ,1 qUe' se 
Illil'!"L' d apanado ~cgt1ndo o JcollloananL1() ;:1 re>
gu:mjo dl' haberla hecho en d l,~tJhkcimi,'l1tl) dCSlI
n:¡do al efccto. 

()utnto.-HaclI.'nd()~c constar que los :ll:l<lS y la 
certificación rcglstrai \,qan de manlliest() en Sc'crcta
na \ q lIe los Ill:-itadores deben aceptar COl11e hJ,tante 
1,1 ~;tuación: que las (;lrga'> anteriore,>! las plc'!\:rcntcs. 
'il las hubiere. L'ontinuarán ~ubslstcnk's, cntl'ndil'l1-
do'e quc d rematanl.::- las acepta y qUL'da >uhrtlgaJo 
l'n la responsabilidad de las mismas. sin lk,ul1ars\' a 
su c\tinción el precio dd remall'o 

Las fincas obJeto de subasta son 

Integrantes de un edificIO sin número sito \'n la 
IlUL'\ a calle que enlaza la de Roberto Baamonde con 
las calles de Lagares y Real. en el barrio de la Florida. 
támino de Monforte de Lemos: 

1. Urbana. Local situado en la planta haJa de una 
l'asa .sin número. sita en la nueva calle que ,'nlaza la 
calk de Roberto Baamonde con las calles de Lagares 
'. Rl'al. en el barrio de la Florida. término de esta 
~Iudad. destinado a local de negocio. Tiene un acceso 
Jir<.'ctamentc desde la \.·alle. Ocupa una superficie 
apro:-.illlada de 118 metros cuadrados. Linda: 
\tirando al edificio desde la calle. frente, calle de 
I1lK'\ a apertura que enlaza las de Roberto Baamonde 
con las de Lagares y Real. y desde el intenor. caja de 
,-,scaleras: derecha v fondo. terrenos dd f..lonast\'rio de 
Benedictinos de Sámos: izquierda. zaguán de ;:ntrada. 
arranque'y caja de escaleras y terrenos dd \Ionasterio 
,k Benedictinos de Samos. 

No tiene anejos. 
~ Crbana. Piso situado en la primera planta de 

una casa sin número. sito en la calle de nueva 
apcrtura que enlaza la calle de Roberto Baall10nJe 
con las de Lagare!> y Real, en el barrio de la Florida, 
de L'sta ciudad. destinado a vivienda, con acceso por 
las \',>caleras, mediante el correspondiente rdlano o 
descansillo. Ocupa una superticie de In metros 50 
decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo. comedor· 
estar. l'uatro' dormitorios. pasillo dc dcstrihución. 
l·(xina. asco. terraza y mirador volados en la parte 
dl'la¡:¡tera y una terraza en su parte posterior. sobre la 
que ,'\i~ten las terrazas de las vivicndas en las pl¡;ijt;;¡s 
altas. ) sobre la que tiene esta·ser .... id.¡~nbre de luces 
\ \ istas, Linda: Mirando el edificio desde la calle, 
frente. calle de nueva apertura que enlazu con la de 
Roberto Baamonde con la de Lagares. y la de Real. 
desde el interior. patio de luces y patinillo de ventila
ción: derecha. entrando, patinillo de ventilación y 
k'rreno del Monasterio de Benedictinos d: Samos: 
i7quierda. rellano y caja de escaleras. patio de lucL'S y 
l\'I"re110 del Monasterio de Bencdictinos de Samos. y 

fi,ndo. patinillo de v('ntilación. rellano y caja d~ 
c~cakra y tcrreno dd !\Ionaslerio de Benedictinos de 
~a1l10s. 

Le corresponde como anejo un desván sito en la 
quinta planta alta. que 'tiene su acceso por la l'~calcra. 
abuhardillado, y que ocupa una superficie aproxi
mada de 50 metros cuadrados de espacio útil. que' 
tiene como linderos los mismos de las plantas 
~l'gllnda. tercera y cuarta altas. y por el frente! fondo, 
,'1 tejado del cdificio, 

3. L"rbana. Piso situado en la segunda planta :Jlla, 
dL'<;(lllado a .... ivienda. de una casa sin núm\'rD, sita en 
la l·,til<' de Roberto Baamonde. con las de Lagare<; y 
Rc;lI, en el barrio de la Florida. térmillo de esta 
ciudad. con acceso por las escaleras. m~'djante el 
correspondiente rellano o dcscansillo. Ocupa una 
~lIrc'rfiCl\: aproximada de 108 metros 50 ,keímetros 
cuadrados. Consta de 1,estíbulo. comedor·estar. cua
tro dormitorios. pasillo de distribución. cocina. aseo. 
tclTala y mirador volado ('n la parte d\'lanlera v una 
ItlTJ13 volada en la parte posterior. reca:.:nlc a la 
Icrr:.1¡a de: la vivienda de la primera plan:a alta. 
Linda: "Iirando el edificio desde la calle. fren1\'. calle 
Ik ,ituación. y desde el interior. patio J", luces y 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas 
debcr~ín los licitadores consignar previamente en la 
oficina del Banco Bilbao Vizca\a. sita en calle de la 
Re;na. de esta ciudad. una c;;ntid:Jd igual. por lo 
I11e110'. al 20 por 100 del precio que' ~ir\,' de IIpo para 
las 'il!haSlas. sin CI1:0 requl~ito no 5e:-an admitidos. 

I p.llln¡Jll) de ventilación: derecha. terreno (kl 1\!,)nas
¡,r,' j\, Benedictinos. Q,C Samos. patinIllo de' ,<,ntila-
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ci,,',n \ vuelo de la terraza de la vi,ienda de la primera 
pbr,t~j aL,. ~obre la que tiene derecho de luces ~ 

\:~l,S Ilquierda ) fondo. [erreno del :v1onastcno de 
fkl1,'dictir!os de Samos v vuclo de la terraza de la 
pl i IlLr:l :li:ll1ta alta. patinIllo y rellano y caja de 
l·~,akra~ 

r\.\ llene anejos. 
ln,,'npclón: 'Fo1ios 134 \'uelto, 65 \udto y 67 

\ 1I,ltu de lo, libro~ 229 \ 179 dd Avuntamiento de 
l\l!lI1I(\nc. tomo, 621 ) 5'34 del Archi\·o. inscripción 
\l'\\'ltk las fincas 14.7lJ2 triplicada, 14.703 y 14.704. 

"'" «lnCll~rIl'ndu postores. se señala por segunda 
\ ,/ ',j¡a 21 de octubre. a lüs die/ hora~. con el tipo 
d,l " p(lr lOO elel tipo dc la primera: no habiendo 
1'(.'1 'r,', I.k la misma. se senala por tercera \TZ, Sin 
,U','lllI1 a tiro. el día 19 de noviembre, a las diez 
111)1':1,. 

n,!do en Lugo a 17 de marlO de 1992.-El Magis
traeÍ"·.! UCL-La Secretana.-4.179-3. 

* 
El ilustríSImo señor don José Antonio Varela Agrelo. 

~lagistrad()-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Lugo, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 127/1990. 
pr oc,'dimiento sumario MI arliculo 131 de la Le) 
Hipiltecaria. instado por la Caja de Ahorros Provin
nal de Or('m.e. representada por el Procurador señor 
Marl1n Castañeda. contra don Arsenio Agrelo López. 
he aC'ordado la celebración de la primera subasta para 
el proximo día 2 de septlemhre de 1992, a las doce 
h(\ra~. en la Sala de AudienC'ta de este Juzgado. U~ 
c,indiC'lol1e .. en que se sacan los hienes a pública, son 
la, slgllientl'~: 

Pnmera.-Que el tipo de subasta es el de 1.384.50D 
11L'~,·las. para la finca A: 4.230.375 pe!>das, para la 
finc;! B. ~ 5.635.125 pc'setas. para la finca C. fijando 
;1 t¡li efeet" en I;:¡ escritura de prc~tamo, no admitié'n
di1~l' p(\~lura~ ql1C no cubran dicha cantIdad. 

Se'¡!l.nda.-Que para tomar pane en la SUhas.la 
d:lxr¡in c·ol1<.ign3r. prenamente. los licitadores en la 
\ k,:¡ ti:1 Juzgado o en el {'stablecimicnto destinado al 
l'fl'Cl¡\. una cantidad igual. por le' menos. al 20 por 100 
,kl ¡m'l'io l/ue .. Irve de tipo para la subasta, sin cuyo 
fl'ljui,ilO !lO serán admitidos. 

T"iC'C'ra.-Que l'l remate podrá hac("r~e en calidad de 
c,' ,le 1 a terceros. 

Cuana-Qul' dl."sdc el anuncio de la subasta hasta 
Sil cclcbracion podrán hacerse posturas por escrito. ('n 
pI1C!!() cerradll. depositando en la Mesa del J uzgaJo. 
JUIlk a aquel. el Importe de la consignación a que se 
rc'fin'.' l'! apartado segundo. o acompañando el res
guardel de hab~'rla ht'"ho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Que de no haber postores en la primera 
~uha<,ta. se señala para la segunda, con n'haja de un 25 
por 100 en el tipo. el día 29 de septiembre, a l<ls doce 
hurd". ~ de resultar desil~rta esta segunda subasta. sc 
<..en'11:1 para la terccra. sin sujeción a tipo, el próximo 
ela '::'1 O" octubre de 1992. a las doct' horas. 

S,'\ta.-Los autos y la certificaCIón registral están de 
nl,llll fl:sw en la Secretaría y que los Iic1ladofes deben 
,1,'q1Ia:' como bastunte la titulaciÓn, qu" las cargas 

- ;1t1\l'I1<m.'!' ) la'; preferl'ntes. si las hubiere. continua
r;1l1 ~uhslstentes. entendi&ndose que el rematante las 
ac,'pta \ queda subrogado en la responsabilidad de las 
mISmas. ~in destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fmcas objeto de subasta son las Siguientes: 

l. Local de~tinJdo a garaje. de planta tercera. 
13hricado de bl0ques de cemento, madera y losa, que I 

OClIflil la supcrfil'1C' de unos ·n metl'O\ cuadrados. ~ 
I1mJa' ·\1 f¡Tnle o viento ntlrte. con la carretera 
n:1, ional número 634: e,palda () ~111 ~. derecha. 
t'lll1:ll1dl) u oe~tl'. 1:, ("a~l~ta ~ casa que se dlra, sobre IlI~ 
,lla!c~ .¡poyan: izqulerdu. entrando l) "ieolO e~te, mj~ 
dc 1K1Tdcros de Manuel Din7 Ri\as. ho). de Leonor 
Rl'ln.illtc. In~cnta el1 el Regiqro de la Propiedad oe 
t\lnndonedo. al t(lmo 534, lihro 3) de I\badin. 
julio 1 (). finc:l númt'ro 4.Ró~. im.crípción primera. 
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Sin a el pre'it:nte de notiflc~,ción en Ie!,!al forma a los 
deud(lrcs. en caso de no ser hallados o desconocid,)s 
en la finca hipotecada. Se Tienen señaladas. y en G.hO 

de fuerza mayor y no se pudIeran celebrar el día) 
hora scnalado, se entt'ndcrá prorrogado al día 
SIguiente hábil. 

'l Piso. de unos 107 metros cuadrados de ~uperf;
eie ('onslru:da. sito en la planta baja. Lind'L Fre:1te. 
carrdera nacional número 634. donde tiene ~u acce~(): 
derecha. entrando, heredero~ de don José FernánU.:z I 

L'i11. fondo de Carmen y Esperanza Carrciro (\ más de 
la herencia e izquierda. entrando, Leonor Relllanle. 
Tiene una cuota de participación de 33,33 centésimas. 

'\' como anex.o la tercera parte del corral de la ca .. a Fincas objclO de subasta 

situado en la parte pm.terior de la misma. Local comercial número 6-7-B. con una SUPLT!iC(: 
In~crita en el Registro de la Propiedad de ,'\10ndo-

ñedo. al tomo 534. libro 33 de Abadin, folio: '. finca de I:n metro" cuadrad()~. LlI1da: Por ~u frent(. pClr 
número 4.81í5, inscripcion segunda. dando lugar la I JLlndc tienc su entrada. f:lchada principal: derecha. 
hipoteca .1 la inscripcion tercera. entrando. fachada derecha \ casa núml'ro 2 d:l 

3. Piso. de unos 107 metros cuadrados 10 decíme- núckn VI: fondo. local núrncr~s 6- 7_.\. ante .. de~::TllO. 
tros cuadrados de superficie construida, en el primer e I1C]uierda . .::ntrando, con portal ~ caja de escJlera. 
piso (1 pl3nta. que linda: Frente. vuelo de la carretera I Tiene una participación en les elcmen\(ls (,(lOlUnc:, de 
nacitlTlal numero 634: derecha, entrando. \ ll~lo de la ca"a de 4.53 por 100. ~ I..'n los sen iClo~ ~cncrale~ del 
herederos de José Fernández Leal: fondo. vU\:lo de la bloque. MI nAS por ¡ OO. Registro de la Propic(bd de 
finca de la herencia, e izquierda, entrando. \uclo .ic 1\, IÓSIOlcs. tomo 1.176. libro 14. Sección Cuarta. fobo 
cobertizo. Tiene como anexo el cobertizo de 4-; 154. finca 9'18. inscrirción primera En urhanización 
metros 23 de('Ímetros cuadrados, y la tercera parte l «Corona Verde», núcleo VI. casas 3-4. bloljues ~8 \ 
proindivisa del corral de la casa situado en la parte '::Y. planta baja. número 6-7-B. 

posterior de la misma. LI..' corresponde una cuota de Dado en Madrid a 26 de mayo de 1992.-La 
participación en los elementos comunes de 33,:n Sccretana.-4.182-3. 
centésimas 

Inscrita al tomo 534, libro 33 de Abadín. I'(dio 14 
finca número 4.866, inscripción segunda. 

La hipot\'ca dio lugar a la inscripción tercera. 

Dado en Lugo a 17 de junio de I 992.-EI MagIS
trado-Juez, José Antonio Varela Agrelo.-EI Secreta
nO.-7.539-D. 

MADRID 

Edictos 

En virtud de lo acordado en proveido de esta fecha. 
dictadu por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez Je 
Primera Instancia del número 6 de los de esta capital. 
l'!l los autos del artículo 131 di:' la Le) Hipote(:ana. 
número 44C¡/1988. sl'guidos a instancia del ProC,ll :¡
dor ~C110r Cabo Picazo. en nombre de Caja Pl\,la: .1: 
-\11CJrro,>. contra «Mostoles ResidenCIal. I.,(lC1C(\;¡O 
\nónim<l') ~e saca a la venta ("11 pública subaQ,1. ~ p.n 
pnml'fa \l'? el bien que al final se indica. p,¡ra ,'U\(l 
remate. qUe: ~c celebrará en la Sala Audiencia dl' este 
JUlgado. Sllo en la calle Capitán Haya. númao ¡;r, 
pnmera pl3nta. se ha ~en3lado el día 22 de sepllemh:'L' 
de 1992. a las once horas de su mañana. hac i0nJme 
comtar que salen a subasta por el precio de 5 ~MU)I H 
pesetas. no admitiéndose postura alguna que no cubra 
dicho tipo: que para tomar parle en la subasta denera 
consignar,e previamente por los licitadores una canti
dad igual. por lo menos. al 50 por 100 del r('[t'rido 
tipo. sin CU~O requisito no serán admitidos, que el 
rcm:1tl' podr:i hacerse a calidad de ceder a un tercero. 
que podnin hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. en la Mesa del Juzgado. depositando el .~c 
por 100 antes citado o re~guardo de haberlo hccho ('n 
el establecimiento destinado al efecto, c/c. númen1 I 

16.000-5 del Banco Bilbao Vizcaya. 

En preve1l('ión de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, s~ señala el día 22 de octubre d~' 
1992, a las once horas dr su mañana, en el mIsmo 
lugar. para la celebración de la segunda suhasta. por 
el tipo dl' 4.026.000 pesetas, que es el 75 por 100 (le! 
que sinló de base a la prime>ra, y con iguale., , 
r~'ql1i"IIO" ) término expresados. 
A~lmismo. para el caso de no existir postor en la 

segunda ~ubasta, se señala el día 23 de no\ iembre de 
l Q92. a la~ once horas de su mañana, en el misf:lo 
lugar. para la tercera, sin sujeción a tipo. del'licnd(! 
comignar para tomar parte en la misma el 50 por I!)(¡ 
dd tipO qm' SIrvió de base a la segunda suhasta, ) Cll!1 

lo~ dema~ requisitos expresados: que los autos y 1" 
certificación del Registro a que se refiC'rc la regla "¡i' 

del arllcuh, DI de la Le: Hipotecaria ~e c'm'uentr:"l 
de manifiesto en Sc,'rl'laría: que se enten,h'ra CjT 

todll liciiador acepta como bastante la tllul.l:¡nll. \ 
que la~ cargas y gra\"ámenC'~ anteriores ;. lo~ 1'rcfcrcn 
t('~. si l()~ hubIere, al credito del actor cont:nuar:¡r: 
sub~istenle!. y sin cancelar. entendiéndo~" que el 
rematante los acepta y queda subrogado en 13 respon
sahilídad de los mismo~. sin destinarse a su c>..lÍncinr, 
el rreL'io del remate. 

* 
El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia numero 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 379/1984. se siguen autos de eje
cutivo, a instancia del Procurador señor Rodriguez 
Puyol. en representación de «Banco Pastor. Socie
dad Anonima., contra don Manuel Marlinez Guirao 
y otros, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y publica subasta, por tennino de veinte días y precio 
de su avalúo las siguientes fincas embargadas a los 
demandados doña Pilar Rey Rodriguez y su esposo 
(finca número 34.685 " Y don Antonio Martmez 
Manzanera y su esposa (fmca número 38.188): 

Urbana. Vivienda número 2, piso quinto derecha, 
de la avenida de Bonn, 15, de esta capital, tiene 
una superficie de 134.42 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número l de lQs 
de Madrid, al tomo 1.072, folio 112, número 34.685. 

Urbana. Vivienda número l. derecha, tipo e y 
C', de la casa 1 del bloque 57. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 7 de los de Madrid, al 
tomo 1.623. libro 510, folio 185. fmca número 
38.188. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, 66, 
4." planta. de Madrid. el próximo día 17 de sep
tiembre de 1992. a las diez cuarenta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 24.195.600 
pesetas, para la fmea número 34.685. y 4.156.000 
pesetas. para la fmca 38.188. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras parles de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Jos licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarr.a.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instanCIa del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el pnmer adjudicatario no cumpliese la obligacion. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otrlK 
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Séptima Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de octubre de 1992. a 
las nueve treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 19 de noviembre 
de 1992. a las diez cuarenta horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a doña Pilar Rey Rodríguez 
y su esposo, y don Antonio Martinez Manzanera 
y su esposa, a los fmes de dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 2 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-4.131-3. 

* Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 187:2. bajo el número 1.262/1991-A. a 
instancia del «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Angel Jimeno Garda. contra don Miguel Jiménez 
Gonuílcz v doña Antonia Calero Collado. en los 
cuak's se lÍa acordado sacar a pública subasta. por 
término de quince días. el bien que luego se dirá. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta. el próximo día 23 de 
julio de 1992. a las nueve cuarenta horas de su 
mallana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 5.740.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resuItare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 24 de septiembre de 1992. a las diez 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 de 
octubre de 1992, a las nueve cuarenta horas de su 
mallana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subast .. s. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000. de la agencia sita 
en plaza de Castilla; sin número. edificio Juzgados 
Instrucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 245900000. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
suhastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obruntes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en !a 
~ubasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. ent\:ndiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
ncc\:sidad de satisfacerlos, sin destinarse a ~u extin
ción el pn!cio del remate, 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remat\: podrá venficarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebraCIón. 
a la misma hora. para el siguiente día hábil. según la 
condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida 

NO'vena.-Se devolverán las consignJClOneS efectua
das por los partiCIpantes a la subasta, Solivo la que 
corresponda al mejor postor. la que se resenara en 
depósito como gar:lOtía del cumplimil.'nto de 13 obli
gación y. en su caso. como parte dd preci,) de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósitu las consigna
ciones de los participantes que asi lo ac\:pten y que 
huhieren cubierto con sus ofertas los preCIos de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden Llelas mIsmas. 

Bien objeto de subasta 
Casa unifamiliar. tipo C), de la ciudad de Manzana

res. al sitio urbanización «Vega del Rio Azueo>, que 
se identifica como la número 15 de orden. pertene
ciente al bloque cuatro. Tiene de superficIe 76,87 
metr06 cuadrados. de los que 35.74 metros correspon
den a la planta baja y 41.13 metros a la plan ta alta. 
Tiene una zona verde en la parte exterior de 14 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Manzanares. tomo 116. libro 403, f()110 19. 
finca 26.155. 

Dado en Madrid a 1 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-4,489-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don José Gonzalo Trujillo Crehuet, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
\-Iarbella. 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio ejecutivo númeroo 173. 
de 1988. seguidos en este Juzgado a instancia de 
«Menogal. Sociedad Anónima». reprt'sentado por la 
Procuradora doña Maria Luisa Benítez-Donoso. con
tra don Ave1ino Sanz Torrecilla. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por tercera vez y 
término de V<.'inte días. el bien que ~e dirá, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia (k este Juzgado 
el próximo día 30 de julio a la~ UU(t: hora:>. ) ell la:. 
siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta se celebral a sin sujeción a 
tipo. debienao los licitadores consign::.r el 20 por 100 
del tipo que sinio de base para la segunda subasta. en 
la :\lcsa del Juzgado o establecimiento pertinente, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Pl!(Í1endo hJcerse 
posturas en pliego cerrado con antelaCIón a dicho día. 
depositando en la Mesa del llJlgado junto a aquél el 
importe de dicho 20 por 100. 

Sl·gunda.-El remate podrá realllJr~e a calidad de 
ccderlo a un tercero. 

Tercera.-Que el bien inmul'ble. se ~aca a ~ubasta. a 
in~tallcia de la acreedora, sin suplir la tJlta de titul(1s. 
y que las cargas y gravámenes antenor..:':) o prefaentes 
al cfl;dlto de la actora quedaran SUb51~tl'n\C~. enten
dIéndose que el rematante los acepta " ~l' subroga en 
la responsabilidad de los mismo~. <iin destir.arsl' a su 
c\tJnci,ín el preCHl del remale. 

Bien objeto de !a sutlaS!J 

Local comercial número 3. sito en la planta baja: al 
fondo \ la derecha. de! edificio número 2. fase quinta. 
en calie Guadalajara, San Pedro de .\Icantara, del 
término municipal de Marbella. Tiene una ~uperficie 
construida de 46 metros 1:2 d,~cimetro<, l:uad·adc·;. sin 
distribución interior. Tomando como fr~n(e el acceso 
al ¡'laque, linda: PJr el frente, con (UJI to de cO:1taoo
re~ de agua y lu," de basuf3$ y r~lmra c~e acceso para 
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minusválidos: por la derecha. con patio de luces y 
l'dificio, número siguiente o fase. y por el fondo. con 
~olar de situación del edificio. Inscrita al tomo 1.145, 
libro 147. de \1arbclla. folio 135. finca número 
12.274. inscripción primc'ra. Valorada en la \llma de 
1'1.350.000 peset;¡s. 

Dado en Marbella a 16 de junio J\: 1992.-EI 
\lagislrado-Juez. lOSL' Gonzalo TruJil!u Cr,'hU\:L-EI 
SccfclJrio.-7.024-D. 

MURCIA 

Edictos 

Doña Inmaculada Abellán Llamas. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos_ 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 53/1992. 
a instancias de la Caja de Ahorros de Murcia. repre
sentada por el Procurador señor Rentero Jover, con
tra «Envases Cano López. Sociedad Limitada,.. 
sobre reclamación de crédito hipotecario. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta la 
fmca hipotecada que después se expresará. por tér
mino de veinte días. habiéndose señalado para la 
celebración de la primera subasta el día 27 de julio 
de 1992. a las once horas; para la celebración de 
)a segunda subasta, el día 28 de septiembre de 1992, 
a las once horas. y para la celebración de la tercera. 
el día 28 de octubre de 1992. a las once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. al menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta para la primera 
y segunda, y una cantidad igual. al menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta 
para la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas serán: Para la 
primera. el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera. 
rebajado en un 2S por 100, y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Regist.ro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo i3 i U~ 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
tada de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y qúe las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistem~s. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Un trozo de tierra secano. con algunas oliveras. 
en término de Murcia,. partido de El Palmar. pago 
de Sangonera la Seca, que tiene de superficie 40 
areas y 45 centiáreas. o sea, 3 tahúllas 4 ochavas 
y 30 brazas. que linda: Norte. carretera de Murcia 
a Granada; sur. carretera del YRIDA. via férrea 
de Murcia-Granada por medio; este. doña Rosa Abe
llán. y oeste. fábrica «Envases Cano. Sociedad 
Limitada». 

Inscrita. en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 6 al libro 244 de la sección 11. folio 3. 
fmca número 18.924. inscripción segunda. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca a efectos de subasta en la cantidad de 
22.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 28 de abril de 1992.-La Magis
trada-Juez, Inmaculada Abellán L1amas.-La Secre
taria.-6.792-D. 
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El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley 11ipotecaria. con el número 980/1991. promo
vido por Caja de Ahorros de Murcia contra don 
Juan Salvador Hernández Tovar y doña Josefa 
Porras García. en los que por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe. cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 29 de julio próximo. 
a las doce treinta horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 12.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 22 de septiembre próJd
mo, a la misma hora, con las mismas condiciones 
estIiblecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 19 de octubre próximo. 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
depositar, previamente. en la Mesa del Juzgado o 
ingresar. previamente. en la cuenta de consignacio
nes número 3.084 de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya. en la calle Infante Juan Manuel. de esta 
ciudad. el 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitaci6.n. 

Te.rcera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la· certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubier~ al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebrarla al 
dia siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Edificio en Librilla, calle Gabriel 08.rcta Martinez. 
Consta de planta b~a, destinada a almacén. en una 
sola nave. que ocupa la totalidad del terreno donde 
está ubicada. o sea. 340 metros cuadrados. con entra
das por la calle de su situación y por la de San 
Bartolomé. y la planta alzada está ocupada. en parte, 
por una vivienda con fachada a la misma Gabriel 
García y acceso independiente. mediante una esca-

lera que arranca a la derecha, según se mira a la 
fachada; mide una superficie construida de 134 
metros 7 decímetros cuadrados. de la que es super
ficie útil 106 metros 17 decímetros; está compuesta 
de vestíbulo. salón-comedor. cuatro dormitorio!>. 
paso. cocina, baño. aseo. terraza-solana a fachada 
y otra de servicio, disponiendo además de otra terra
za a su nivel y en la parte posterior de 23 metros 
52 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Tetana, 
tomo 1.456, libro 110 de Librilla, folio 28. fmca 
número 6.786, inscripción séptima. 

Valorado a efectos de subasta en 12.500.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 29 de abril de 1992.-El Magis
trad(.)-Juez.-EI Secretario.-6.794-D. 

Sábado 4 julio 1992 

D,ma Franci~c:! PinOS l\·1ol1tüya !\1a¡pstrada . .Jlll'l de: 
JUlpdo dc P;imt'ra Imtancia numno 4 ti·: \1urlI3 

Hace saoer: Que en el procedimiento ~um:lrI" 
hipoL'cario articulo 131 Ley Hipotecaria. numero 
1 :;6/ 1991. instado por «Banco de l\1urcla. SC)lil'dad 
\nónima». contra .-l"ntonio Vidal \10nlc~ll',()s. hl' 
acordado la celebración de la primera púbh'a ~ubasl3 
para cl proximo día 22 de ~epliembre de I clt)2. a las 
doce horas. cn la Sala ·\udil~ncia de eSll' JUlpdo. 
anunciándola con veinte dlas dc' antelJción ~ balO I;h 

condiciones fijadas ('n la Le~ Hipotecaria 
-\slmismo y para C'I caso de no haher pO~lOr('s en 

l'~ta primera suhasta y el acreedor no pH.liera dC'ntro 
del lé'rmino de cinco días a partir de la mi,>ma la 
adJudicacón de las fincas hipotecadas. se serlala para 
la segunda subasta el pró\imo día 20 de ()ctubr'~ de 
1942. a la~ uoce horas. sirviendo de base el 750 pN I (J() 

del tipo sCllalado para la primera. 
Igualmentc. y para el caso de que no hubiera 

postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término del quinto día la adjudicación por el tIpO de 
csta ~egunda subasta. se señala para la celebraCIón de 
la tercera el próximo día 23 de noviembre de I CJ92, a 
las doce horas. sin sujC'ción a tipo. pero con las demás 
cond iciones establecidas en la regla acta va. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Pnmero.-Que el tipo para la primera es el de 
7.906.790 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo. no admit¡éndo~e posturas que no ~'ubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la ~lJba~ta 
deberán consignar los licitadores preViame;¡le en 
mesa del JU7Qado o en el establecimiento destinado al 
L'fecto. una c;ntidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para la subasla. sin cuvo 
requisito no serán admitidos. 

Terccro.-QuC' el remate podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del JU7g.ado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el ap¡lrtado 2 o acampanando el re'>guardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los auto~ ) ]¡¡ 

certificación registral están de manifiesto en Sccreta· 
ría y que los licitadores deben act'ptar corno bastante 
la situación. que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubierc- contiuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se,to.-Entiéndase que de ser festivo alguno de los 
señalamientos, la subasta se celebrará el dia siguiente 
hábil. a la misma hora. 

La finca objeto, de subasta es: 

Dos.-Vivienda en planta primera del edifiCIO sito 
en Torre\'ieja. en la calle Mariones. número 14. es de 
tipo -\. Según se mira al edificio está situada en el 
lado izquierdo del mismo. Tiene una superficie útil de 
35 metros 3 decímetros cuadrados. distribuidos en 
salón-camedor-cocina, baño. un dormitorio y terraza 
Linda: Frente. con la calle Mínguez ) Juan Reba
glialo: derecha .. con el hueco de escaleras. el patio de 
luces y la vivienda tipo B de esta planta. y fondo. Josr 
-\ndreu. ln!ocripción: En el registro de la Propiedad de 
Orihuela. sección de Torrevieia. tomo 1.678, libro 
580. folio 164. finca 44.831. . 

Tasada a efectos de subasta en 7.906. 790 p<'~etas 

Dado en Murcia a 13 de mayo de 1992.-La 
~Iaglstrada-Juez. Francisca Pinos Montoya.-EI Secre· 
tario.-4.185-3. 

* 
Doña Inmaculada Abellán Llamas, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley H ipotecana bajo el número '263;1991 a instancias 
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,Je~ «H;:¡n,'o r,lpular EspaflOl Sociedad Anónima» 
r('pr·.~,('nt;!d\) por e: Prucurador señor PéTl'l e erdar: 
r'Jnlra don Giné~ Egea Menchón y doña Isabel ~1ir~!S 
L()f'll'7. ,obre reclamación dc crédito hipotecario. en 
Cll~ os aul\15 se ha acordado sacar a pública subasta la, 
iíneas hipotecadas que después se expresarán. pur 
termino de veinte días: habiéndose ~eñalado para 13 
cclc'hración de la primera ~ubasta el dia 22 de 
~('ptlembre d" ! 992. a las doce quince hora~: para la 
cell'braClon de la s':.'gunda. ",1 día 22 de octubrc de 
11ll/2, a 1<1\ doce quince h0ra~. :' para la celebración d" 
la lercera el dIa 23 de nonembre de 1 ~92. a las doce 
quince hora~. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguielltes 
condiuones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
dt'herán los licitadores consignar previamente en la 
~k~a del Juzgado o establecimiento destinado aí 
efecto una cantidad igual. al menos. al 20 por lUO 
efectivo del tipa de la subasta, para la primera ) 
segunda. y una l'antidad igual. al menos, al 20 por 100 
eft'cti\·o del tipo de la segunda para la tercera. 

Scgunda.-EI tipo de las subastas será para la 
primera el pactado en la escritu·ra de constitución de 
hipoteca: para la segunda el tipo de la primera 
rehajado en un 25 por 100, ) la tercera subasta será 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubrar. 
el lipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
HIpotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
esle Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
,'omo bastante la titulación. y que las cargas o 
gra\ámenes anteriores·o preferentes, si los hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
~u extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad de 

ceder el remate a tercero. excepto el ejcc~~:!nte. 

Bienes objeto de subasta 

Trozo de lIerra de "Secano en los Hormigueros. 
tl'rmino de Zurgena, de 6 hectáreas 84 áreas 72 
centiáreas. con olivos e higueras. y dentro de su 
pcnmetro se encuentra enclavada una habitación. en 
su totalidad casi derruida, de 25 metros cuadrados. 
Lindante: None, herederos de Matías Jiménez 
Muñoz: este. Miguel Fernández; sur. el mismo, ) 
oeste. Tomasa Pinilla Jiménez. 

Inscrito al tomo 782. libro 108 de Zurgena. folio 
156, fnca 9;255, inscripción.primera. del Registro de 
la Propiedad de Huércal-Overa. 

Tasada en la escritura de constitución de hipoteca 
'a efectos de subasta en la cantidad de 5.130.00 
pesetas. 

Trozo de tierra oe secano de la Cuesta de los 
Arrieros. término de Zurgena. con higueras. de CUatro 
fanegaf>. igual a 2 hectáreas 56 áreas 60 centiáreas. 
Lindante: Norte, Pedro Miras López: levante. Ginés 
.IImenez García: sur, José Jiménez Rodríguez, y 
poniente. Alonso Gallego GÓmez. 

Inscrito al tomo 782. folio 154. finca 9.253. inscrip
ción segunda. del Registro de la Propiedad de Huer
cal-Overa. 

Tasada en la escritura de constitución de hipoteca 
a efectos de subasta en la cantidad de 3.420.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 22 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Inmaculada Abellán L1amas.-La 
Secrelaria.-4. 1 76-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 310/199I-DOS-M, se siguen autos de jucio 
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ejecutivo-letras de cambio. instados por la Procura
dora doña Berta Jaume. en representación de «Gama 
Estética. Sociedad Anónima». contra doña Irene BeI
tr;jn Ferragut y don Guillermo Riera Pons. en rebel
dia en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
suha~ta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la finca embargada a los demandados doña 
Irene Beltrán Ferragut y don Guillermo Riera Pons: 

Urbana de un conjunto de tres viviendas sitas en la 
urbanización «Pont d'lnca Nou». MarratxÍ. consis
tente en vivienda compuesta de sótano. planta baja) 
pISO (011 cubierta de tejado. Garaje y algibe en sótano. 
sita en la calle Torrente de dicha urbanización. 'le 
halla inscrita al tomo 5.062. libro 254 de Marrat:\Í. 
folio 88. finca 12.676. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
c~tc Juzgado. sito en calle General Riera. 
número 113. primero. el próximo día 2 de septiem
bre de 1992. a las doce horas. con arreglo a las 
sIguIentes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate será de 16.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta corriente de depósitos y consignaciones judi
ciales número 045100017 que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao- Vizcaya de la plaza del 
Olivar. de esta misma ciudad. el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del remate. 

Cuarla.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
ncrl'edor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectes de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la oblig.1ción. 
puedn aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de maOlfiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licit .. dores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptimn.-Las carsas y grnvlÍmenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Oetr(t'ii:--~I'! eh~iltM6-~~f~tilt-ar0·ae:}Íen3 
la prin1l'ra subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el proximo 2 de octubre de 1992, a la misma 
hora. en las mismas condiciones que la primera. 
excl'pto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera._ y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
n tipo. el día 2 de noviembre de 1992. también a la 
mi~ma hora. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de abril de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.- 7.430-0. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edictos 

El señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de los de Santa Cruz de Tenerifc. 

- en el procedimiento de venta en subasta pública. 
seguido en este Juzgado con el número de autos 
226/1991. a instancia del Procurador don Miguel 
Rodríguez Berriel. en nombre y representación del 
«Banco Popular Español. Sociedad Anónima», contra 
«Promocanarias y Construcciones. Sociedad Anó
nima». ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
embargados consistentes en: 

Sábado 4 julio 19q2 

Urbana.-Número 10, vivienda sIta en la planta 
tercera del edificio distinguido a efectos internos con 
el número 2 de esta planta. Inscrita al tomo 854. libro 
327 de Arona, folio 127. finca número 31.507. 

Urbana.-Número 12, sivienda sita en la planta 
(uarta del edificio. tomo 854. libro 327 de .-\rona. 
folio 131. finca J 1.5\1. .-\notadas ambas <,n el Regis
tro de la Propiedad de Granadilla de Abon3. 

-\ cuyo efecto se señala. en primera subasta. el 
próximo día 16 de septiembre. a las diez trelOta horas. 
con el necesario transcurso de veinte dias entre la 
publicación de la presente y su celebración; se signi
tka que el avalúo de los descritos bienes asciende a la 
cifra pactada en la escritura de constitUCIón de 
hipoteca de 10.500.000 pesetas. la primera. ) 
8.500.000 pesetas. la segunda. y que en esta primera 
no se admitirá postura que no lo cubrn íntegramente: 
asimismo podrán hacerse posturas en pliego l'errado. 
consignando en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de 
la valoración de los bienes; se admitira también el que 
las pujas lo sean en calidad de ceder el remate a 
lerceros; las referidas consignaciones serán devueltas 
a sus propietarios. salvo que el actor solicite y los 
consignatarios admitan su reserva. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese su obligación de 
consignar el resto. en el plazo de ocho días. pueda 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan. 
quedando en todo caso el acreedor exento del referido 
depósito. Se señala para segunda subasta. en el caso 
de que en la primera no hubiese postor válido, el día 
23 de octubre. a las diez treinta horas. !>alvo que el 
ejecutante solicite la adjudicación de los bienes en la 
cifra del avalúo. y que se llevará a cabo con rebaja del 
25 por 100 de la tasación, sirviendo la propia valora
ción de ésta como puja mínima. Se señala. asimismo. 
para el caso de que en ésta no hubiere tampoco 
postor, el día 27 de noviembre, a las diez treinta 
horas. salvo que el actor solicite la adjudicación por 
el tipo de la segunda, para la celebración de una 
tercera subasta, que se llevará a cabo sin- sujeció:1 a 
tipo. y en la que si hubiere postor que ofrezca menos 
del tipo de la segunda. con suspensión de la aproba
ción dei remate, podrá el actor que no hubiese sido 
rematante, el dueño de la finca o finca~. o un tercero 
autorizado por ellos. mejorar la postura por termino 
de nueve días. 

Se hace constar que los autos. los títulos (de 
disponerse de ellos). la certificación comprensi,a de 
la última inscripción de dominio. censos. hipotecas. 
cargas y gravámenes que estén afectos los bienes o 
negativa. en su caso. obran para su examen a dispol>i
ción de los interesados. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
y que el rematante así los acepta, quedando subro
ga~o en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. La subasta 
se celebrará en el Juzgado a cau~a de las condiciones 
concurrentes y fuero. Y, por último. d edicto en el 
quc se publique el señalamiento de las subastas 
servirá de notificación a los deudores v acrcedor.cs 
posteriores por si los mismos no fueren h'abidos en su 
domicilio. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de abrIl de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-7.015-D. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Santa Cruz dc Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado dI.' mi cargo. bajo 
d número 471/1990. se siguen autos de ejecutivo
,1tro~ '.ítulos. a instancia del ProI.'uradur don \ntoOlo 
Duque Martín Oliva, en representaCH)n de Caja 
General de Ahorros de Canarias. Cajacanarias. contra 
coúa María Eugenia Hernández Hernández y don 
Cándido Hemández Cordobés. en reclamaCión de 
cantidad. libro el presente ampliatOriO y aclaratorio 
dd public~ldo ln el «Boletín Oficia!>, de la provincia 
número "0. de 10 de Junio, que, en su pagina 3265, la~ 
1illca~ que 'ie S<l,·an a subasta son de' la descnpción 
sigule~tc' 
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Parcela de terreno rústico, de risco improductivo. 
en el término municipal de Candelaría donde dicen 
La Palmita y tiene una superficie de 45 centlareas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 23 de junio de 
1992.-La Magistrada-Jucz.-EI Sccretario.-4A 74- ¡ 2. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casal Llopis. Magistrado-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 12 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedinúento de venta en subasta pública bajo el núme
ro 1.064/1991. promovido por la Procuradora seño
ra Montesinos Pérez. en nombre y representación 
del «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», contra don Bartolomé Molina GiméneZ y 
doña María Tomás Velasco. he acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez. con 
quince días de antelación y por el valor de su tasa
ción, los bienes que después se dirán. para lo que 
se señala el próximo dia 3 de septiembre de 1992. 
a las doce horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera. se señala para la segunda subasta de lOli 
bienes por el 75 por 100 del valor de su tasación. 
el próximo dla 2 de octubre, a las doce horas de 
su mañana y en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da. se señala ~ la tercera subasta de los bienes. 
sin sujeción a tipo. el próximo dia 3 de noviembre 
de 1992, a las doce horas de su mañana., y en igual 
lugar. 

Si cualqueira de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor. se celebraría el 
siguiente dia hábil respectivo. sin necesidad de nllevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los artículos 1.499 Y 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, haciéndose constar que el estable
cimiento donde habrá de hacerse la consignación 
del 20 por 100 del valor de los bienes es el Banco 
Bilbao VIzcaya número de cuenta 4.483, previnién
dose a los postores que no serán admitidos sin la 
previa presentación del resguardo que acredita la 
consignaci6n ~re!l8da: los titulos de orooieóad de 
los bienes o certificaciones que los suplan están 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta 
y los licitadores deberán confonnarse can e!lm:, $!n 
poder exigir otros, ni antes ni después del remate; 
!1S~.O.~cncs W!t~oo;~ ~.lO..$_9[.<;f~~.Dt~~ 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre.::io del 
remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados de los señalamientos efectuados. para el caso 
de no· ser habidos en el.domcilio designado para 
oír notificaciones. 

Bien que se subasta 

Vivienda del tipo D. sita en el piso prir:1ero. centro 
del rellano de las escaleras, subiendo, consta de 
vestibulo, pasillo. comedor-estar. cuatro dormitorios. 
cocina, bafto y aseo y solana. Tiene vinculada como 
anejo inseparable la plaza de garaje dd $ótano gra
fiada en el suelo. con el número 6. sita en Elche, 
calle Fray Pedro Balaguer, número 20. 1.0, D. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ek:he n, 
al tomo 1.095, libro 625 de Santa María, folio 109, 
finca registral número 41.133. inscripción primera. 

Tasada en 5.780.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 8 de mayo de 1992.-El Magis
trado-Juez, Miguel Angel Casal Llopis.-EI Secre
tario.-4.205-10. 


